








CUENTA DEL FONDO DE COFINANCIACION DE VIAS 
ADMINISTRADA POR LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

                       AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018  
(Expresadas en miles de pesos) 

 

(Continúa) 

1. Entidad Reportante 
 
Nombre del negocio: Cuenta del Fondo de Cofinanciación de Vías  
 
Firma del contrato: Decreto 27 de enero 8 de mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
Naturaleza de los recursos administrados: Recaudo recursos fondo de Cofinanciación de vías. 
 
Fecha de suscripción: Enero del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
Fecha de inicio de operaciones: Enero del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
Objeto: 
 

El Fondo de Cofinanciación de Vías formaba parte del Sistema Nacional de Cofinanciación 
que tenía el propósito de contribuir al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población. 
 
De conformidad con lo establecido en la ley 105 de 1993 artículo 24 y 25, se delimitaban 
las actividades de los fondos a garantizar los recursos para la construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de vías.  
 
Actualmente el fondo de Cofinanciación de Vías tiene como actividad principal el recaudo 
de los pagos o legalización que efectúan los entes territoriales producto de la liquidación 
de convenios. Findeter efectúa el seguimiento de los procesos en curso, instaurados en 
contra de los entes territoriales que fueron beneficiarios de los recursos y que a la fecha 
no han sido legalizados.   

 
2. Principales políticas y prácticas contables 

 
(a) Marco técnico normativo 

 
Las normas básicas contables y de preparación de los estados financieros del fondo de 
cofinanciación de vías hasta el 31 de diciembre de 2017, fueron preparados bajo el 
Decreto 2649 de 1993, a partir del 1 de enero de 2018, de acuerdo con el régimen 
simplificado de información financiera y contable con fines de supervisión aplicable a los 
negocios grupo 3, conforme a lo establecido por la Circular Externa 030 de octubre 27 de 
2017 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el reconocimiento, 
medición, presentación y revelación de la información Financiera con fines de supervisión.  
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La fecha de transición será el 1 de enero de 2018 y el periodo de aplicación será el 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018; a partir del inicio de este 
período el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los hechos 
económicos, para todos los efectos se llevará bajo el nuevo marco expedido en el 
mencionado capítulo.  
 

(b) Bases de medición. 
 
Los estados financieros del Fondo de cofinanciación de vías han sido preparados sobre la 
base del costo histórico.   

 
(c) Moneda funcional y de presentación 

 
Estos estados financieros son presentados en pesos colombianos, que es la moneda 
funcional de del Acuerdo Específico. Toda la información es presentada “en miles de pesos 
colombianos” y ha sido redondeada a la unidad más cercana al mil. 
 

3. Políticas contables significativas 
 
(a) Efectivo  
 

Registra los recursos de alta liquidez con que cuenta el Acuerdo Específico, como depósitos 
en bancos y otras entidades financieras. 
 
Reconocimiento y Medición 
 
El efectivo debe medirse por el costo histórico del momento de su reconocimiento inicial. 

 

(b) Cuentas por pagar 
 

Corresponde a las obligaciones a cargo del fondo, derivadas del recaudo de las 
obligaciones canceladas por los entes territoriales, en el marco de los acuerdos suscritos, y 
que deben ser girados al tesoro nacional.  
 
Reconocimiento y Medición: 
 
Las cuentas por pagar se medirán inicialmente por el valor de la contraprestación recibida 
o reconocida en el período y posteriormente al costo histórico. 
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Baja en cuentas 
 
Se dará de baja una cuenta por pagar cuando se extinga la obligación que le dio origen, 
esto es cuando la obligación se haya expirado, condonado, transferido a un tercero o 
cedido al acuerdo específico, beneficiario o inversionista. 
 

(c) Patrimonio 
 

Está constituido por los movimientos de aportes recibidos y la utilización de los mismos. 
Así como los resultados del ejercicio. 
 
Reconocimiento y Medición 
 
Los aportes se registran inicialmente por el valor recibido al momento de la transacción y 
posteriormente se medirá al costo histórico.  

Para el reconocimiento de las ganancias o pérdidas del ejercicio en el patrimonio del 
Convenio interadministrativo, el valor corresponderá a la diferencia resultante entre los 
ingresos y gastos. 

4. Cambios originados en la adopción del nuevo marco normativo: 

   4.1 Excepciones. 

De acuerdo con lo establecido en la Circular Externa 030 del 27 de octubre de 2017 (ver 
Numeral 2), el convenio interadministrativo debe asumir que siempre cumplió con las mismas 
y reconocer, no reconocer, reclasificar y medir retroactivamente sus activos, pasivos y partidas 
del patrimonio, teniendo en cuenta el tipo de operaciones económicas realizadas, así como la 
estructura de sus Informes Financieros. 

A continuación se señalan las excepciones (obligatorias) y exenciones (voluntarias) que deben 
o pueden considerar en la determinación de los saldos iniciales. 

Excepciones obligatorias: Derivado de la aplicación de esta norma los negocios no podrán 
cambiar retroactivamente la contabilidad reconocida según el marco Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados PCGA y las normas de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
contenidas en la Circular Básica Contable Financiera CBCF y el Catálogo Único de Información 
Financiera - CUIF para ninguna de las siguientes transacciones: 

a)  Baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros: Los activos y pasivos 
financieros dados de baja según los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
vigentes antes de la fecha de transición, es decir al 31 de diciembre de 2017, no deben 
reconocerse por la aplicación de estas nuevas normas, a menos que cumplan con la 
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definición de activos y pasivos financieros, circunstancia que deberá informarse. 

b)  Estimaciones: Las estimaciones realizadas por los negocios deberán ser coherentes con las 
estimaciones hechas para la misma fecha según el marco anterior, después de realizar los 
ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en los criterios de reconocimiento y 
medición establecidos. 

4.2 Explicación de la transición  
 

Las políticas contables establecidas en la nota 3 se han aplicado en la preparación de los 
estados financieros para el período terminado el 31 de diciembre de 2018. 
 
En la preparación de su estado de situación financiera inicial, para el convenio 
interadministrativo no se presentaron ajustes, importes informados anteriormente en 
estados financieros preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en Colombia (PCGA anteriores).  
 
Para este caso no se generó cambios por la convergencia en la aplicación de la circular, 
debido a que este Fondo es únicamente para administración y pagos. 

 
 

5. Gestión Riesgos Financieros y Operativos 
 
Findeter, en la administración del Fondo, aplica las directrices de gobierno corporativo, así 
como la gestión de riesgos descritos en la nota 7 de los estados financieros de Findeter al 31 de 
diciembre de 2018. 

 
 

6. Efectivo 
 
El siguiente es un detalle del efectivo: 
 
 

   
Al 31 de diciembre 

   
de 2018 

Cuenta Ahorro 
       Banco BBVA 
  

 $                    154  

 
 
No existen restricciones sobre el efectivo, ni partidas conciliatorias. 
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7. Cuentas por pagar 
 
El siguiente es un detalle de las cuentas por pagar: 
 

   
Al 31 de diciembre 

   
de 2018 

    Otras (1) 
  

                       224  

   
 $                    224  

 
 

(1) Corresponde a los valores recaudado y pendiente de reintegrar al Tesoro de la 
Nación. 

 
8. Patrimonio 

 
 Corresponde al valor de los aportes recibidos del acuerdo específico así: 

 
 
 
 

  

Acreedores de 
aportes 

Uso de los 
aportes 

Resultados de 
ejercicios anteriores 

Resultado del 
ejercicio 

Total 
patrimonio 

Saldo al  31 de 
diciembre de 2017 

$ 
  296.576.855  (294.736.805)      (1.840,120)  -      (70)  

Resultado del 
ejercicio  

 -  -  -  -    -  

Saldo al 31 de 
diciembre de 2018 

$ 
  296.576.855  (294.736.805) (1.840. 120)  -               (70)  

 
 

9.  Contingencias 
 

No existen contingencias en el acuerdo específico al cierre del 31 de diciembre de 2018. 
 
 

10. Eventos subsecuentes 
 
Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha del informe del Revisor Fiscal no se presentaron 
eventos significativos que requieran ser revelados. 


